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RESOLUCIÓN DECANATO 072 

Abril 26 de 2022 
 
 

Por la cual se convoca a la elección del Representante principal y suplente de los 
profesores, estudiantes, y de los egresados, ante el Consejo de Facultad 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones estatutarias, en especial las conferidas por la Resolución Rectoral 
4744 del 11 de mayo de 1994 modificada por la Resolución Rectoral 11143 de 22 de octubre de 
1998, y la Resolución Rectoral 39099 de 2014 y el Acuerdo Superior 423 de 2014, regulan la 
representación de egresados ante el Consejo Superior, Consejo Académico, Consejos de 
Facultad, Escuela e Instituto y ante los comités de las Escuelas e Institutos 

 

C O N S I D E R A N D O: 

  
1. Que el Estatuto General de la Universidad de Antioquia en su artículo 57 literal f, g y h, estima 

como esencial en la vida institucional la participación profesoral, estudiantil y de egresados 
en el Consejo de Facultad, organismo de carácter decisorio en lo académico y asesor de la 
Decana en los demás asuntos de su unidad académica. 
 

2. Que la Resolución Rectoral 4744 del 11 de mayo de 1994, modificada por la Resolución 
Rectoral 11143 del 22 de octubre de 1998, reglamentó la elección de representantes de los 
profesorales y estudiantil, y la Resolución Rectoral 39099 de 2014 y el Acuerdo Superior 423 
de 2014, regulan la representación de egresados ante el Consejo Superior, Consejo 
Académico, Consejos de Facultad, Escuela e Instituto y ante los comités de las Escuelas e 
Institutos. 
 

3. Que la representación de los profesores, estudiantes y egresados en el Consejo de Facultad 
está vacante. 
 

4. Que es necesario convocar a la elección de los representantes, principal y suplente, de los 
profesores, estudiantes y egresados ante el Consejo de la Facultad. 

 
5. Que el Consejo de Facultad de Odontología, en su sesión 617 del 19 de abril del 2022, 

solicitó a la Decanatura convocar de manera inmediata a la elección de los Representantes 
de los profesores, estudiantes y egresados ante el Consejo de Facultad.  
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R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1. Convocar a los profesores, estudiantes y egresados de la Facultad de 
Odontología, para que el miércoles 1 de junio de 2022, elijan a su representante principal y 
suplente, ante el Consejo de Facultad 

ARTÍCULO 2: El procedimiento para la elección será el previsto en la Resolución Rectoral 4744 
del 11 de mayo de 1994 y en la Resolución Rectoral 11143 del 22 de octubre de 1998 y la 
Resolución Rectoral 39099 de 2014 y el Acuerdo Superior 423 de 2014. 

PARÁGRAFO: Los electores no podrán delegar el voto. 

ARTÍCULO 3: Quienes aspiren a ser representante de los profesores, estudiantes y egresados 
ante el Consejo de Facultad, deberán sujetarse a los requisitos, impedimentos, inhabilidades e 
incompatibilidades de la ley y cumplir los requisitos previstos en el artículo 57 literal f y g del 
parágrafo 1º del Estatuto General para los periodos estatuarios. 

 

 ACTUACIÓN FECHA LUGAR 

Inscripción de candidatos Del 29 de abril al 12 
de mayo de 2022  

Correo 
decaodontologia@udea.edu.co 

Expedición de certificados de 
cumplimiento de los requisitos 

17 de mayo de 2022 Al correo institucional de cada 
postulado 

Publicación de candidatos 18 de mayo de 2022 Página web de la Facultad 

Votaciones electrónicas 1 de junio  de 2022  Página web de la Universidad 

ARTÍCULO 4.  Son electores: 

 De los representantes profesorales ante el Consejo de Facultad de Odontología, los 
profesores vinculados, ocasionales, con dedicación exclusiva, de tiempo completo y 
medio tiempo que tengan vínculo vigente al momento del cargue de la base de datos. 
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 De los representantes estudiantiles ante el Consejo de Facultad de Odontología, los 
estudiantes que al momento del cargue de la base de datos estén matriculados en los 
programas académicos de pregrado y posgrado de la Facultad. 

 De los representantes de los egresados ante el Consejo de la Facultad de Odontología, 
los egresados de la Facultad de Odontología que al momento de del cargue de la base 
de datos cuente con esa calidad.  

 

PARÁGRAFO: Los profesores, estudiantes y egresados que deseen ejercer su derecho al voto 
deben tener usuario y contraseña del portal, en caso de no tener deberán solicitarla con el fin de 
poder participar en la votación. 

ARTÍCULO 5.  La elección de los mencionados representantes al Consejo de la Facultad será 
mediante votación universal, directa, electrónica en el portal universitario y secreta. 

ARTÍCULO 6. La inscripción de los candidatos deberá hacerse mediante comunicación dirigida 
a la Decana al correo de la decanatura de la Facultad (decaodontologia@udea.edu.co), en el 
cual deben indicar: 

Para representante de los profesores ante el Consejo de Facultad: 

a. Nombre completo, número de cédula, correos electrónicos de los candidatos, principal 
y el suplente. 

Para representante de los estudiantes ante el Consejo de Facultad: 

a. Nombre completo, número de cédula, correos electrónicos de los candidatos, principal 
y el suplente. 

Para el representante de los egresados ante el consejo de Facultad: 

a. Nombre completo, número de cédula, correos electrónicos y el año de su graduación 
en la Universidad, de los candidatos, principal y el suplente, en esta comunicación 
deben aceptar su candidatura. 

b. Respaldo mínimo de 20 egresados, en el cual deben indicar:  Nombre completo, 
profesión, número de cédula, correos electrónicos y el año de su graduación en la 
Universidad. 

c. No tener vínculo contractual ni laboral con la Universidad. 
 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá realizada la notificación con el envío certificado al correo 
electrónico aportado por los candidatos. 

mailto:decaodontologia@udea.edu.co


  

 

 

 

               

DECANATURA 

Universidad de Antioquia ▪ Facultad de Odontología: Calle 64 N.° 52-59 ▪ Teléfono: 604 2196700  

 E-mail: decaodontologia@udea.edu.co ▪ http://www.odontologia.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

ARTÍCULO 7: En el momento de la inscripción la decanatura expedirá una constancia provisional 
de ésta; a más tardar el 13 de mayo de 2022, una vez se verifique el cumplimiento de los 
requisitos, se expedirá la constancia definitiva. 

a.   Una vez cerrado el periodo de inscripción, la decanatura contará con tres [5] días hábiles 
para evaluar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes y así emitir la certificación 
definitiva, la cual será notificada a los candidatos al correo institucional de cada candidato. 
Notificados los candidatos de la certificación definitiva, contarán con un [1] día hábil para 
hacer las reclamaciones del caso. A su vez, la decanatura resolverá las reclamaciones 
presentadas oportunamente, dentro de los dos [2] días hábiles después de presentada la 
reclamación. 

ARTÍCULO 8. La elección se realizará por voto electrónico a través del Portal Universitario en la 
fecha definida en el artículo 1; en ningún caso podrá delegarse el voto. Para votar, cada votante 
ingresará con su nombre de usuario y contraseña, entre las 8.00 y las 16.00 horas del día de la 
elección y así ejercer su derecho.  

PARÁGRAFO. Se garantizará el voto en blanco. En caso de que gane el voto en blanco, deberá 
repetirse por una sola vez la votación para elegir el representante de los docentes, estudiantes y 
egresados dentro de los diez (10) días hábiles siguientes y no podrán presentarse los mismos 
candidatos. 

ARTÍCULO 9. Para el desarrollo de las votaciones se designará un jurado integrado por dos 
docentes: Rosa Virginia López Camacho c.c. 51.774.362 y Marta Laica Martínez Gómez c.c. 
43.608.879 y los estudiantes María Isabel Mosquera Villegas c.c. 1000751878 y Karen 
Liseth Ruíz Moreno c.c. 1128283666 para que el miércoles 1 de junio de 2022 a las 7:50 
horas en el enlace que se comparta se dé inicio, verifiquen la fecha y hora de apertura del 
proceso de votación en línea y que al momento de la instalación se cuente con las condiciones 
técnicas para dar inicio a la jornada electoral y se tomen los pantallazos. Igualmente, los jurados 
deberán ingresar al enlace que se comparta y de igual forma a las 15:50 una vez terminada la 
jornada de votación, se tomarán del cierre, los cuales se deberán enviar al correo de la 
decanatura, para que se levante el acta de resultados respectiva, en la que, además, se informará 
de las eventualidades ocurridas durante la jornada y se consignará el resultado de la votación. 

ARTÍCULO 10.  En caso de empate se procederá conforme lo dispone el artículo 183 del Código 
Nacional Electoral. 

 Dada en Medellín a los 29 días del mes de abril de 2022. 
 

 

 

ANGELA MARÍA FRANCO CORTÉS 
Decana  
 

Elaboró/ Adriana Agudelo.  
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